
                                  

                                                                                          
  

AVISO NO. 1 
5 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
NOMBRAMIENTO DE NUEVO LIQUIDADOR - URBELEGAL S.A.S. 

 
La Subsecretaría de Control Urbanístico de la Alcaldía de Medellín, mediante 
Resolución 202450089221 del 18 de noviembre de 2024, removió al señor Héctor 
Alirio Peláez Gómez del cargo de liquidador de la Constructora Invernorte S.A.S., 
Constructora del Norte de Bello S.A.S., Inmobiliaria Europa Construcciones S.A.S., 
Jorge Willsson Patiño Toro y Martha Cecilia Holguín Castaño; decisión confirmada 
en Resolución 202550005068 del 3 de febrero de 2025 y finalmente en Resolución 
202550046480 del 24 de junio de 2025. De esta forma, hasta el pasado 24 de 
junio de 2025, el señor HÉCTOR ALIRIO PELÁEZ GÓMEZ, fungió como 
Agente Liquidador de las sociedades y personas naturales intervenidas.  

 
Mediante Resolución No. 202550055559 de 21 de julio de 2025, el Subsecretario 
De Control Urbanístico del Distrito Especial de Medellín designó a URBELEGAL 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, con número de identificación 
tributaria 900.151.023-1, en el cargo de agente liquidador de Constructora 
Invernorte S.A.S. con NIT 900.296.839, Constructora del Norte de Bello S.A.S. 
con NIT 900.586.722, Inmobiliaria Europa Construcciones S.A.S. con NIT 
900.913.068, Jorge Willsson Patiño Toro identificado con C.C. No. 71.701.370 y 
Martha Cecilia Holguín Castaño identificada con C.C. No. 34.990.458. 
 

El día 25 de julio de 2025, se presentó, el señor CARLOS MARIO POSADA 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.566.729, en calidad de 
representante legal de la sociedad URBELEGAL SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, con el fin de tomar posesión como liquidador de las personas 
jurídicas y naturales comerciantes.  

Información sobre los sitios oficiales 

La información general del proceso podrá consultarse en el sitio web principal: 

   https://agenciaespecial.webnode.com.co/ 

Asimismo, en el siguiente enlace continuará publicada toda la información 
correspondiente a la gestión adelantada por el anterior liquidador, Héctor Alirio 
Peláez Gómez 

https://agenciaespecial.webnode.com.co/


                                  

                                                                                          
  

   https://agenciaespecial.webnode.com.co/inicio/ 

Para información y seguimiento de la gestión actual, respecto de las sociedades y 
personas jurídicas intervenidas, a cargo de URBELEGAL S.A.S., se ha dispuesto 
el siguiente sitio exclusivo: 

   https://urbelegal39.webnode.com.co/ 

El sitio web oficial de la sociedad URBELEGAL S.A.S. puede consultarse en: 

   https://urbelegal.com/ 

Correos de contacto 

• Agente Liquidador URBELEGAL S.A.S.: carlosposada@urbelegal.com 
• Constructora Invernorte S.A.S.: aeinvernorte@gmail.com 
• Constructora del Norte de Bello S.A.S.: 

aeconstructoradelnorte@gmail.com 
• Inmobiliaria Europa Construcciones S.A.S.: 

aeinmobiliariaeuropa@gmail.com 
• Jorge Willsson Patiño Toro: wilssonpatinoenliquidacionfa@gmail.com 
• Martha Cecilia Holguín Castaño: 

marthaholguinenliquidacionfa@gmail.com 

Datos de contacto y atención 

    Dirección: Transversal 32C No. 74D – 17, Apartamento 402, Edificio 

Pietrasanta, Medellín – Antioquia 

   Teléfonos: 333 2260067 / (604) 5600340 

      Horario de atención telefónica: Lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 

de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

                Atención presencial: Previo agendamiento de cita. 

Se solicita a todos los acreedores, interesados y adjudicatarios su especial 
comprensión y paciencia en razón del proceso de empalme entre la gestión del 
anterior liquidador y la nueva administración a cargo de URBELEGAL S.A.S. Debe 
tenerse en cuenta que la intervención de las sociedades inició hacia finales del año 
2020 bajo la modalidad de toma de posesión de bienes, haberes y negocios, y que 
desde 2021 se desarrolla bajo la modalidad de liquidación forzosa administrativa, 
acumulando así cerca de cuatro (4) años de gestión a cargo del anterior liquidador 

https://agenciaespecial.webnode.com.co/inicio/
https://urbelegal39.webnode.com.co/
https://urbelegal.com/


                                  

                                                                                          
  

y múltiples actuaciones por parte de acreedores, interesados y terceros afectados. 
Todo este historial constituye un escenario complejo de activos y pasivos que el 
nuevo liquidador debe comprender para adoptar decisiones y definir la ruta más 
adecuada para la continuidad del proceso. 

Nuestro interés principal es culminar las liquidaciones de la mejor manera 
posible, procurando la eficiencia, la correcta administración y la transparencia en 
beneficio de los afectados e involucrados. Agradecemos sinceramente su 
comprensión, paciencia y buena disposición para colaborar, así como su apertura 
para conversar y manifestar nuevamente sus intereses dentro del proceso. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
URBELEGAL S.A.S. 
Agente Liquidador 


